
meüocál¡
NOTIFICACION POR AVISO DEL 30 DE AGOSTO DE 2O,I3

(Artículo 69 del CPACA - Ley 1437 de 201 1)

A los ve¡nt¡c¡nco (25) dias del mes de septiembre de 2013, el Secretario cenerat (E ) de METRO CALI S.A., en uso
de sus facultades legales y en apl¡cación al artículo 69 del Cód¡go de Proced¡m¡ento Administralivo v oe to
Contenc¡oso Adm¡n¡strativo procedo a notificar el s¡guiente acto admin¡strat¡vo:

EXPEDIENTE No. TAB OO2 IZQ
¡EN\,KE!': SECRETARIA DE VIVIENDA SOCIAL DEL

MUNICIPIO DE CALI - CARACOL RADIO
SA

ORIGEN: OFICINA DE GESTION PREDIAL
"TUK MTIJIO DT LA CUAL SE ORDENA LA EXPROPIACION JUDICIAT DE
UN AREA DE TERRENO ó.039,20 MEIROS CUADRADOS DEL PREDIO
IDENTIFICADO CATASTRALMENTE CON Et No Z-OO4OO5óOOOO v Z-
OOO4OS2OOOO UBICADO EN EL CORREGIMIENIO DE NAVARRO
JURISDICCION DET MUNICIPIO DE CAL¡ IDENTIFICADO CON TAS
MATRICULAS INMOBIL|ARtA No. 370-l t7585 y 370_ ó8ó508 REeUERtDO
PARA ET SISTEMA INTEGRADO DE IRANSPORTE MASIVO DET MUNICIPIO
DE SANTIAGO DE CAII _ OERA TERMINAL DE CAEECERA DE
AGUAEtANCA.

RESOLUCTON 1.10.346

FECHA DE EXPEDICION: 1 1 DE SEPTIEI\,IBRE DE 2013
EXPEDIDO POR: PRESIDENCIA DE METRO CALI S,A.

ARTICUIO PRIMERO:

ARTICUTO SEGUNDO:

ARTICUIO TERCERO:

RESU EtVE
Ordenor lo Expropioción Judiciol de un óreo de ó039,20 meiros cuodrodos de

l,:r]:"9 d"l predio identificodo cqlostrotmenfe con tos Nos. Z_OOO4O05ó0000 y
200040820000 ubicodo en et conegimiento de novorro jurisdicción del mun¡cipio
de coli, ¡denfificodo con ros motricuros inmobir¡arios No. 3zo-l rzs85 y 3zo-óBóso8
de lo Ofic¡no de Registro de Instrumenlos públicos de Col¡, dectorodo de uiit¡dod
público en rozón o lo estoblecido en la iey 3gg de 1992, ortículo 58, Literol e)
requerido poro el sistemo iniegrodo de lronsporte mos¡vo del munic¡pio de
Sontiogo de Col¡ - Obro Term¡nol de Cobecero de Aguo Blonco de propiedod
de lo Secrelorío de Viv¡endo Sociol det Munic¡p¡o de Sontiqgo de Cati, y de lo
Sociedod CARACOL S.A. por los rozones expuestos en lo porte considerolivo de
lo presente Resolución.

Envíese c¡toción ot Representonte Legol de lo Sociedod CARACOL S.A., y o lqSecretorío de V¡v¡endo Soc¡ol del Mun¡cip¡o de Sonliogo de Cot¡, o o surepresentonte o opoderodo dentro de los c¡nco (5) díos siguienles, o loexpedición del presenfe ocfo. odministrot¡vo, de dicho diligenc¡o se dejoró
constonc¡o en el exped¡ente, si se desconoc¡ere ro d¡rección der destinotorió, rocitoción se publicoró en lo póg¡no electrónico o en un lugar de occeso olpúblico en los inslotociones de to Sociedod Metro Coli S.A., polo que se not¡fiquepersonolmenle, deniro de los cinco f5) sigu¡entes o su envío. Si no se pudiére
hocer la noiificoción personol se hqro medionte oviso, que se remitiró o lodirecc¡ón, ol número de fox o coreo eleclrónico que figure en et exped¡ente opuedon obienerse del reg¡siro. merconiil, ocompoñodó de cop¡o íntegro delActo Adm¡nisirot¡vo. Esto nolificoción se considero su.l¡do of finolizor el dÍos¡guienie de ro entregq der oviso en er rugor e dest¡no. si ie desconoce roubicoc¡ón del desfinoior¡o, se fijoró oviso en lugor de occeso ot publico en lorespectjvo ent¡dod por el término de cinco (S) dÍos, y se consideroro surtido olfino¡¡zor el dío siguiente or ret¡ro del oviso. Lo onrerior, áu o"*roo o ¡o ordenodon los ortículos 67,68, y ó9 del Código de procedimienlo Adm¡nistro.l¡vo y de loConlenc¡oso Administrotivo.

Publíquese lo presenle Resolución en un diorio de omplio crrculoc¡ón, deocuerdo o lo ordenodo en el ortículo Z3 del iódigo contencioso
Administrol¡vo.
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ARTICUTO CUARTO:

ARTICUI.O QUINTO:

Inslóurese el proceso de Exprop¡oción Judic¡ol conlrq lo Sociedod cARAcoL
S.A., y conko lo Secretorío de V¡viendo Sociol del Munic¡p¡o de Son'l¡ogo de Coli
ontes (lnvicoli) en colidod de Propielor¡os de los fronjos de tereno y construcción
especificodos en el considerondo primero del presenfe octo odministrot¡vo poro
lo cuol lq Presidente de MEIRO CALI S.A., olorgoró e¡ poder respectivo.

Contro lo presente Resoluc¡ón, solo procede el recurso de reposición, el cuol
deberó ¡nterponerse oor escr¡lo onte el Presidente de METRO CALI S.A., en lo
d¡ligenc¡o de not¡ficoción personol, o dentro de los d¡ez (10) díos siguientes o lo
notificoción, o o lo desfiioción surtido por av¡so. de conformidod con el numerol
2'del orlículo ó2 de lo ley 388 de 1997, en concordoncio con el ortículo No 7ó del
Cód¡go de Procedim¡ento Adm¡nistroiivo, ironscurridos éstos 'lérminos sin que se
hubiere interpuesto recurso lo decisión quedoró en firme, quedondo osí ogotodo
l^ wí^ ^',¡-\arñ^+n?^

COIIAUNíQUESE, NOTITíAUESE Y CÚMPIASE

5e firmo en Sont¡ogo de Coli. o los once (l I ) díos del mes de septiembre del oño 2.013.

firmodo
TUIS TERNANDO SANDOVAI. MANRIQUE

Presldenfe METRO CAtl S.A.

ADVERTENCIA

Ante la ¡mpos¡bilidad de efectuar not¡ficación personal prevista en el Artlculo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo, se publica e¡ presente aviso por un término de c¡nco (05) días contados a
partir del 25 de septiembre de 2013, en la pág¡na web www.metrocali.qov.co y en las instalaciones de
Metro Cali S.A., ub¡cada en la Avenida Vásquez Cobo No. 23N-59, segundo 2o piso, ciudad de Sant¡ago
de Cal¡.

El acto administrativo aoul relacionado. del cual se acompaña copia Ínteora v autenüca, se
cons¡dera leqalmente NOTIFICADO al f¡nal¡zar el día siquiente de la DESFIJACION del presente
aviso, Advift¡endo aue contra el Dresente Acto de Notificación no procede recurso alquno.

Anexo: Se adjunta a este aviso 5 fol¡os.

CERTIFICO OUE EL PRESENTE AVISO SE FIJA Y SE PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET HOY
VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE
HABILES.

.013, STENDO LAS POR EL TERMTNO DE CTNCO (05) D|AS

Se tima en Santiago de Cali, a los d¡as

SECREÍAR'O GENERAL ( E ) METRO CALI S.A.

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVTSO SE DESFTJA HOy PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE 2013 A LAS 5:30
PM.
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ALVARO ANDRES GONALEZ
SECRETARIO GENERAL (H METRO CALI S.A.

Betzr Cortés Rolas - Abogada Asesora OGpRE
Vrctora Eugenia Sandoval Piñeros - Jefe de Oficrna de ceslión predial. ¿Y
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